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Que. el A¡1ículo 44° del citado Reglamento dispone
tratándose de Adjudicaciones Directas y Adjudicaciones de Menor Cuantia podrá
narse uno o más Comités Especiales Permanentes;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 41 ° del
{eglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado el Comité estará
conformado por 3 ó 5 miembros titulares, con igual número de suplentes:

Visto, el Informe N" 008-2008-AGN/OTA-OA.
"'. lbre designación del Comité Especiall'crmanente;
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< > ~~ CONSIDERANDO:
•rff!
"0"" Que, el Articulo 43° del Reglamento de la Ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 084-
2004-I'CM, scfjala que las Adjudicaciones de Menor Cuantia serán conducidas por la
dependencia encargada de las contrataciones y adquisiciones del Estado, salvo que se designe
un Comité Especial para tal efecto;

Que. es t.:ollvenicnte designar un Comité Especial
Permanente encargado de conducir los procesos de selección dc Adjudicación Directa y de
Adjudicación de Menor Cuantía. cuyos valores referenciales sean superiores a cuatro
Unidades Impositivas Tributarias (4 UIT):

De conformidad con el Texto Único Ordenado de La
Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por Decreto Suprcmo N° 083-
2004-I'CM Y su Reglamento aprobado por Dccreto Supremo N° 084-2004-I'CM yen uso de
las ¡,¡cuItadcs establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones del Archivo
Gcneral de la Nación. aprobado por Resolución Ministerial N° 197-93/JUS;

Con los visados dc la Olicina General de Asesoría
rídica y la Glicina Técnica Administrativa:

SE RESUELVE:

ARTICULO I'RIMERO,- l>Csi~llar, al Comité
Especial permanente a efectos de llevar a caho los procesos de selección de Adjudicación
Directa y Adjudicación de Menor Cuantía para el Afio Fiscal 2008. cuyos valores
referenciales sean superiures a cuatro Unidades Impositivas Tributarias ( 4 UIT). integrado
por:

Miembros Titulares:

Lic. Lidia VENTURA CONTRERAS
Directora (e) de la Olicina de Abastecimiento

Presidenta



ACION
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Sr. Nicolás Andrés CRUCES MARTÍNEZ

Sr. Eduardo Rodolfo LARA GUTIERREZ

Eco. Guido PELAEZ IIIDALGO

Sra. Luz Giovanna LOPEZ EGUIZABAL

Regístrese y Comuníquese;

ler. Miembro

2do. Miembro

Presidente

l er. Miembro

2do. Miembro
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